
Santa Elena, La Libertad 10 de marzo del 2020. 

Señores. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE "NICOORMEÑO S.A.” 
Ciudad. 
De mus consideraciones: 

En cumplimiento de mi deber de COMISARIO de la Compañía, nombrada por la Junta 
General de Accionistas de “NICOORMEÑO SA.” me permito presentar el informe de mi 
actividad durante el Ejercicio Económico del 01 de enero al 31 de diciembre del 2019. 

Al efecto, procedo a dejar constancia delo siguiente: 
1.1 La Administración efectuada por la Gerencia General de la Compañía, ha sido 

realizada con apego a las normas legales y estatuarias de la Compañía. Al respecto 
cabe resaltar el esfuerzo de los Directivos por mantenerla. 

1.2, Para el cumplimiento de mu actvdad como Comisario dela Compañía la administración ha 
prestado todas las facilidades del caso. 

13 Los Libros de Comabllidad están llevados de conformidad a los principios comables 
establecidos, Leyes Tributarias vigentes, y Normas Internacionales de Información 
Financiera. Los libros a los que me refiero se encuentran debidamente conservados y 
custodios. 

1.4 Para un eficaz control interno dela Campaña, está previsto que los movimuensos contables 
se realicen a través de Comprobantes de Ingresos, Egresos, Roles de Pagos, Planilla y 
lemás jusficantes de acuerdo alo que determinan las Normas Tributarias. 

1.5 La compañía obtuvo ingresos de 5206957.78 Dólares y wn total de egresos (costos y 
gastos) $188986.09 dólares, obteniendo una wilidad comable de S17971.69 

dólares; el Balance General refleja el Activo Total $ 22180.03 Dólares que a su vez 
+s igual un Patrimonio neto de $22180.03 Dólares. 

216. Se recomienda segur trabajando con nistes máxtmo de eicrencia y eficacia. Porto sam. 
me queda augurar mejores y mayores éxitos en las gestiones para el Ejercicio Económico 
del 2020. 

A jah 
Ing, Pablo Israel Novillo Rodríguez 
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